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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PJ^OVINCIA DE MADJ^ID 

ADVBHTUNCIA OFICIAL 

La* leyes, aniones y anuncios que hayan de insertar-
se en los BOI.KTIXKS OMCIALKS se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conduelo' se pasaran a los 
Editores de los mencionados periódicos. 
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P H E Ü D S DE SUSCRIPCION ADVERTENCIA EDITORIAL 
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En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8 '50 al mos, 8 al trimestre, 18 al semestre y 28 '50 por nn ano. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI-RTIH, 
do fíaaii&gG, 2. F::cr?. de e«t« rf'>ectamente por medio de carta 

a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
^ bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades excepto li sque 
sean A instanoia de parte no pobre, se insertar n o*ícíal-
mente: asimismo cnailquier anr.noio concerní'nte al ser
vicio necinnal que dimane de IPS misnis , pero las de 
ínteres particular pagaran 50 céntimos i e peseta por ca
da linea de inserción. 
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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N (1) 

R E G L A M E N T O 
DB L A 

U Y DE SANEAMIENTO Y MEJORA INTERIOR DE IAS P O C I O N E S 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

(Continuación) 

Art. 60. E l Jurado se compondrá: 
En las poblaciones de más de 100 000 

almas: 
Del Alcalde ó quien haga sus veces, 

que será el Presidente. 
Cuatro Arquitectos. 
Un comerciante. 
Un industrial. 
Dos Abogados. 
Cinco propietarios. 
Los Arquitectos, el comerciante, el in

dustrial y los Abogados serán designados 
por la suerte de entre los que estén ma
triculados por los respectivos conceptos; 
y los propietarios se e legirán en la mis
ma forma entre los 200 primeros contri
buyentes por territorial en la población. 
Si hubiere Asociación de propietarios le
galmente constituida, dos de los propie
tarios serán designados por ella, por elec
ción. 

En las poblacionesde menos de 100.000 
almas: 

Del Alcalde ó quien haga sus veces, 
como Presidente. 

Tres Arquitectos. 
Un comerciante. 
Uu industrial. 
Un Abogado. 
Tres propietarios, de los cuales uno 

pertenecerá á la Asociación de propieta
rios, donde oxista legalmente constituida. 

(1) Véase el número anterior de este Bo-
UITÍN. 

L a elección se h a r á en la forma antes 
explicada. 

Art . 61. Cuando no hubiere personas 
en las posiciones y condiciones indicadas 
en el artículo anterior para constituir el 
Jurado, ó no fuese suficiente el número 
de ellas, se tomarán de las qne tuvieren 
las posiciones ó reunieren condiciones 
análogas á las apuntadas, entendiéndose 
por tales, en primer término, los de la 
misma categoría que no ejerzan cuando 
no hubiera número bastante de los ma
triculados, y á falta de aquéllos, los si
guientes. 

Para los Arquitectos, todas las perso
nas con título facultativo que con arre
glo á la ley de 10 de Enero de 1879 y 
disposiciones posteriores tengan capaet 
dad para intervenir como peritos en las 
valoraciones de fincas urbanas. 

Para los comerciantes é industriales, 
toda persona que pague contribución de 
subsidio en cualquier concepto. 

Para los Abogados, los Notarios, Es
cribanos y Procuradores. 

Art . 62. Para cubrir las vacantes le
gales que puedan ocurrir en el Jurado 
durante el tiempo que ha de actuar, se 
nombra rán tantos suplentes como sean los 
jurados propietarios, los cuales han de 
reunir los mismos requisitos que ésios, y 
serán elegidos acto continuo y con igua
les formalidades. 

Art . 63 Recibido por el Gobernador 
el expediente que el Alcalde debe remi
tirle con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 51 de este reglamento, oficiará al 
Delegado de Hacienda, para que en el 
término de quince días forme la relación 
nominal de las capacidades inscritas en 
las listas de la contribución de los dife-

• 

rentes elementos que han de constituir 
el Jurado. Para cada categoría se for
mará una lista especial, y en la de los 
propietarios se incluirán todos los que 
paguen una cuota igual á la del último 
de los 200 mayores contribuyentes. 

Cuando de estas relaciones resulte 
que en una ó varias categorías no hu
biese número de personas suficientes pa
ra constituir el Jurado con Vocales pro
pietarios y suplentes, se pedirá por el 
Gobernador á la Delegación de Hacien
da la relación de las personas que, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 61 de 
este reglamento, deben sustituirlas. 

A l mismo tiempo que al Delegado de 
Hacienda, el Gobernador otlciará al Pre

sidente de la Asociación ó Asociaciones 
de propietarios en las localidades donde 
éstas existan legalmente constituidas pa
ra que por las referidas Sociedades, y 
en el plazo de quince días, ge proceda á 
la designación de los Vocales ó suplen
tes que hf n de representarlas. 

Art . 64. Reunidos por el Gohernador 
todos estos datos, los remi ' i rá al Alcalde, 
quien expondrá al público durante quin
ce dias, en el sitio de costumbre, las re
laciones de todas las personas que han 
ser incluidas en el sorteo para la elec
ción del Jurado, así como los nombres 
de las designadas para dicho cargo por 
las Asociaciones de propietarios, para 
que todos los interesados en el expediente 
de las obras de reforma y saneamiento 
proyectadas puedan durante dicho pla
zo alegar los motivos que tengan para 
recusar, ó por los que entiendan no pue
de ser Jurado alguna de las personas 
incluidas en las listas ó designadas pol
las Asociaciones de propietarios. 

Durante igual período de tiempo po 
drán los incuídos en las relaciones indi
cadas alegar los motivos en que funden 
su derecho á ser excluidos del Jurado. 
Pasados dichos plazos, no se admit i rá re
clamación alguna, y los que no hubiesen 
alegado excepción, aunque posteriormen 
te justifiquen que la^ tenían, quedarán 
obligados á desempeñar el cargo, por 
entenderse han renunciado voluntaria
mente su derecho. 

Art . 65. Están incapacitados para ser 
Jurados, además de los que tengan inte 
res directo en el proyecto ó en las expro 
piacioucs: 

1. ° Los impedidos, física ó intelec-
tualmcnte. 

2. ° Los qup estuvieren procesados cri
minalmente. 

3. ° Los condenados á penas efectivas 
ó correccionales, mientas no hubiesen 
extinguido la condena y transcurrido des 
pues sin delinquir quince afios. 

4. ° Los que hayan sido condenados 
dos ó más veces por causa do delito, 

5. ° Los quebrados rehabilitados. 
6. ° Los concursados que no hubiesen 

sido declarados inculpables. 
7. ° Los deudores á fondos públicos 

como segundos contribuyentes,si estuvie 
ra expedido contra ellos irandainiento de 
apremio. 

8. ° Los qne hubiesen sido socorridos 
por la Beneficencia pública como pobres 

de solemnidad durante el afio en que 
se forme el Jurado. 

Art . 66. Podrán ser recusados para 
ejercer el cargo de Jurado. 

1. ° Los que hubieren intervenido en 
el expediente como Abogados, Procura
dores, Agentes, representantes ó peritos 
del concesionario del proyecto que haya 
de realizarse. 

2. ° Los ascendientes y descendientes 
aunque sean adoptivos, y los colaterales 
hasta el cuarto grado de consanguini
dad y segundo de afinidad del concesio
nario del proyecto, y los parientes en 
primer grado de las personas á que se 
refiere el número anterior. 

3. ° Los que tuviesen algún interés d i 
recto ó indirecto en el expediente, siem
pre que no sea en concepto de duefio de 
alguno de los inmuebles sujetos á expro
piación, ó de comerciantes é industriales 
que lleven diez afios consecutivos ejer
ciendo su comercio é industria en el mis
mo local. 

4. ° Los que tuvieren con el concensio-
narios del proyecto de reforma y saena-
miento, ó con los interesados en las ex
propiaciones, amistad ínt ima ó enemis
tad manifiesta. 

Art . 67. Pueden cscusarse de ser Ju 
rados: 

1. ° Las mayores de sesenta aflos. 
2. ° Los senadores y Diputados á Cor

tes, mientras éstas estén abiertas. 
Art. 08. E l Ayuntamiento, en el plazo 

de diez días , resolverá acerca de todas 
las reclamaciones que se hayan presen 
tado sobre incapacidad, recusación ó ex 
cusa para ser Jurado. Los acuerdos que 
recaigan se expondrán al público en el 
sitio de costumbre, insertándose en el 
primer B O L E T Í N OFICIAL de la provinoit 
que se publique después de tomado el 
acuerdo, y notificándose á los interesado* 
en la forma que para los demás casos 
previene este reglamento. 

De la resolución del Ayuntamiento 
pueden alzarse ante el Gobernador los 
reelamentes, dentro de los ocho dias s i 
guientes ai en que se les hubiera hecho 
la notificación, y los demás interesados 
qie no tengan que ger notificados, podrán 
también hacerlo en el mismo plazo, á con
tar desde el dia de la publicación del 
acuerdo del Ayuntamiento en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Art . 69. E l Gobernador, en el plazo 
de quince días , oída la Comisión provin-
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«ia) , acordará lo qoe proceda, y cuando 
su resolución sea confirmatoria de la del 
Ayuntamiento, se considerará firme, no 
procediendo otro recurso que el de nuli
dad ante el Ministro de l a Gobernación 
por infracción de la ley. 

Cuando la providencia del Goberna
dor fuese revocatoria de la del Ayunta
miento, procede el recurso de alzada an
te el Ministro de la Gobernación. 

Las resoluciones del Gobernador se
r á n motivadas, publicándose en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, y se notifica
rán por el Alcalde á las partes interesa
das en la misma forma que la dispuesta 
para las demás á que este reglamento se 
refiere. 

Ar t . 70. Los recursos á que se refiere 
el art ículo anterior se entablarán dentro 
de los ocho días siguientes al de la noti. 
flcación administrativa ó de la publica
ción de la resolución del Gobernador en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
aquellas personas á quienes no haya de 
notificarse el acuerdo, elevándolas al M i 
nistro de la Gobernación por el conducto 
debido. 

Cuando se trate de un recurso de nu
l idad, se harán constar en el mismo los 
articulos de la ley ó de este reglamento 
que se supongan infringidos. 

E l Ministro de la Gobernación, oyen 
do á la Sección de Gobernación y Fomen
to del Consejo de Estado, resolverá en el 
plaio más breve posible, de una manera 
definitiva y sin ulterior recurso, lo que 
estime procedente. 

Ar t . 71. Resueltas por el Ministro de 
la Gobernación las reclamaciones, el 
Ayuntamiento fijará el d ía en que haya 
de verificarse el sorteo para constituir el 
Jurado, cuyo acuerdo 6e inser tará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con ocho 
dias de antelación, exponiéndose además 
al público en el sitio de costumbre para 
Jos anuncios oficiales. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O (1) 

R E G L A M E N T O 
PARA LA PROVISIÓN 

DE ESCUELAS PÚBLICAS DE PRIMERA ENSEÑANZA 

(Continuación) 

Art . 29. En los Rectorados ó en la 
Dirección general, en su caso, se ha rá la 
clasificación de aspirantes á concurso, ex
presando sus nombres y apellidos, Escue
la que desempeñan, sueldo que disfrutan, 
titulo que poseen, aflos de servicio, Es-
ouela para jue se les propone y demás 
circunstancias legales de cada uno. A 
continuación de la lista de aspirantes cla
sificados, seguirá la de los excluidos y la 
causa de la exclusión. Hecha la clasifica
ción de esta manera, se publ icará en la 
Gaceta si el nombramiento correspondie
re, por lo menos, á la Dirección general ó 
en los Boletines oficiales, si fnese de la 
competencia de los Rectores, para que en 
el témino de veinte días presenten sus re
clamaciones los qne se estimen perjudica
dos. 

Ar t . 30. Una ves publicadas las pro
puestas y lista de aspirantes, no podrán 
alterarse sino en virtud de reclamación 
justificada, hecha en forma por alguno de 
los interesados. 

A r t . 31. Aunque un concursante sea 
exoluido de la propuesta, su expediente 
debe figurar entre los demás. 

A r t . 32. Terminado el plazo á que se 

(1) Véate el núm. 13 de este BOLETÍN. 

refiere el art. 29, y examinadas las pro
testas, se procederá al nombramiento por 
la Autoridad á quien corresponda. 

En n ingún caso deberán tenerse en 
onenta protestas ni reclamación alguna 
qne no te hayan presentado en tiempo 
hábi l . 

Ar t . 33. Si examinada la protesta por 
el Rectorado, t ra tándose de vacantes cu
yo nombramiento sea de su competencia, 
nosatisface la resolución que adopte al in-
tesado, podrá éste acudir en alzada á la Di
rección general de Instrucción pública en 
el término de cinco dias, á contar desde 
ia fecha en que el Rectorado le notificó 
su acuerdo. E n tal caso, el Rectorado 
suspenderá el nombramiento hasta que la 
Superioridad resuelva. 

Cuando la protesta se refiera á vacan* 
tes dotadas con 1.100 Ó más pesetas, la 
queja ó alzada será resuelta por el Minis
terio de Fomento. 

Ar t . 34. E l Maestro nombrado para 
una Escuela tomará posesión de ella den
tro de los treinta dias siguientes al en que 
aparezca su nombramiento en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva; y du
rante los cinco dias siguientes al de la to
ma de posesión, remit irá á la Junta pro
vincial copia literal, autorizada con el 
V.° B.° del Alcalde, del titulo administra» 
tivo en que conste la certificación de la 
posesión, debiendo además dar cuenta 
con la misma fecha al Inspector de pri
mera enseñanza respectiva. 

Ar t . 35. Cuando el electo no tomase 
posesión por cualquier causa, se nombra
r á al primero de los no excluidos en la 
propuesta que no haya obtenido nombra
miento anteriormente. 

No se declara desierto ningún concur
so mientras haya aspirantes no excluidos. 

Ar t . 36. E n los títulos administrati
vos que expidan los Rectores, pondrán el 
Cúmplase los Presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública; en 
los expedidos por la Dirección general ó 
por resolución del Ministro, lo pondrán 
los Rectores. Cuando no se expidiese t i 
tulo, por poseerlo ya el interesado, se 
hará constar en el mismo, por la Junta 
porvincial respectiva, la diligencia de la 
toma de posesión. 

A r t . 37. E l sueldo computable en los 
concursos de ascenso y traslación será so
lamente el quo determine el titulo ó ten
ga reconocido el Maestro, siempre que se 
ajuste á la escala establecida en los ar
ticulos 191 y 195 de la ley. Pero si no se 
ajustare, por ser délos Ilamadosinterme-
dios, se computará con el inmediato infe
rior de dicha escala. 

A los Maestros superiores que concur
sen Escuelas elementales, se les compu
t a r á todo su sueldo; pero una vez obteni
das, no se le abonará su antigua dotación 
en los concursos de ascenso á Escuelas 
superiores hasta transcurridos tres años. 

Art . 38. No se or togarán en lo suce
sivo más derechos de preferencia para los 
efectos del concurso á Escuelas públicas 
que los taxativamente señalados en este 
reglamento. 

Tampoco podrá autorizarse á ningún 
Maestro para concursar con sueldo supe 
rior al que disfrute en propiedad. 

Se excep túan los derechos del oposi
tor postergado á contar desde la Real or 
den de 17 de Marzo de 1882. 

Ar t . 39. Los opositores postergados 
hasta la publicación de la Real orden de 
17 de Marzo de 1882 que no hicieron uso 
de su derecho con arreglo á las prescrip 
ciones de la misma, no podrán alegarle 
en lo sucesivo, y aquellos que hayan su

frido igual perjuicio desde la indicada fe
cha, deberán solicitar en el primer concur
so de traslación las Escuelas vacantes de 
igual categoría y sueldo que aquellas á 
que hicieron oposición y para las cuales 
debieron ser nombrados. 

Ar t . 40. Serán opositores postergados 
para los efectos del articulo anterior: 

1. ° Los que ocupando en las propues
tas un número compredido en la lista de 
las vacantes, no hayan obtenido ninguna 
de estas. 

2. ° Los que hayan dejado de obtener 
plaza por la doble toma de posesión de 
algún opositor que haya sido agraciado 
con Escuela de diverjo grado en virtud 
de unas mismas oposiciones. 

A partir de la fecha de este reglamen
to, no podrá alegarse la condición de opo-' 
siciones celebradas con arreglo al mis
mo. 

Ar t . 41. Los Maestros que sirvan Es
cuelas en comisión, por haber desempe
ñado otras de mayor categoría , conserva
r á n los derechos adquiridos siempre que 
no hubiere dejado el servicio de la ense
ñanza ó hubieran sido rehabilitados con 
sujeción á la Real orden de 29 de A b r i l 
de 1892. 

Ar t . 42. L a rehabilitación para volver 
á la enseñanza atribuye al rehabilitado los 
mismos derechos que tenía cuando cesó 
en su cargo. 

A r t 43. Serán admitidos en los con
cursos de ascensos y traslación á Escue
las públ icas de la Península los Maestros 
y Maestras de las islas de Cuba y Puerto 
Rico que reúnan las condiciones legales 
exigidas en este reglamento, en recipro
cidad á lo dispuesto en la Real orden 
dictada por el Ministerio de Ultramar en 
15 de A b r i l del presente año . por la cual 
se permite á los Maestros peninsulares 
concursar Escuelas de aquellas islas. 

De acuerdo con la citada Real orden, 
se computará á dichos Maestros, para los 
efectos del concurso, el real fuerte por el 
real de vellón, y viceversa. 

CAPÍTULO II 

C O N C U R S O Ú N I C O 

Ar t . 44. E l concurso único se anuncia
rá en los quince primeros dias de los me
ses de Enero y Jul io de cada año , y com
prenderá todas las vacantes ocurridas en 
el semestre anterior. 

A r t . 45. Para ser admitido áestos con
cursos se necesita ser Maestro ó estar au
torizado con certificado de aptitud para 
ejercer el Magisterio. E n tales provisio
nes se prefer irá siempre el título al certi
ficado de aptitud, con años de servicio ó 
sin ellos, más para optar á Escuelas com
pletas de 625 pesetas, será condición in
dispensable poseer, por lo menos, el titu
lo de Maestro de primera enseñanza . 

Ar t . 46. Los certificados de aptitud se 
exped i r án por las Escuelas Normales, 
prev io examen ante el Tribunal designado 
al afecto, mediante el pago de los dere 
rechos equivalentes á la matr ícula de las 
asignaturas que constituyen el primer 
curso de la carrera. 

Ar t . 47. En este concurso, los sueldos 
de las Escuelas incompletas se sujetarán 
á la siguiente escala 250, 350, 450 y 550 
pesetas para los distritos de población 
agrupada, y los que señala el art. 193 de 
la ley de Instrucción públ ica de 1857, pa
ra los de población diseminada, según 
dispono el ar t ículo 36 de la ley de Presu
puestos de 1895 al 96. 

Art . 48. E l orden de preferencia en el 
concurso único será el siguiente: 

1.* Oposioiones aprobadas desempe

ñando á l a ves en propiedad Escuelas 
pertenecientes á la primera clase. 

2. * Mayor sueldo disfrutado en pro
piedad. 

3. ° Aflos de servicio, acumulando une 
más por el titulo Superior, y dos por el 
Normal . 

4. ° Oposiciones aprobadas. 
5. ° Superioridad de titulo á falta de 

servicios. 
6. ° Resultados de la enseñanza. 
7. ° Servicios interinos. 

(Se continuará) 

gobierno Civil 
Instrucción pública 

En el B O L E T Í N O F I C I A L correspondien
te al d ia 13 del corriente se publicó una 
relaoión de las cantidades que los Ayun
tamientos de esta provincia deben por 
atenciones de primera enseñanza , hasta 
fin de Diciembre úl t imo, y de las satisfe
chas para el pago de estas obligaciones; 
y resultando que hay varios Ayunta
mientos deudores por este conoepto, es
pero que dentro del término de quinoe 
días ingresen en la Caja especial las can
tidades que adeudan ó de lo contrario 
procederé contra los mismos con arreglo 
á las facultades que me están conferidas. 

Madrid á 15 de Enero de 1897. = E i 
Gobernador, Conde de P e ñ a Ramiro. 

Delegación d¿ Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

E l dia 15 del mes aotual, de doce á 
cuatro de la tarde, d a r á principio el pago 
de Cargas de Justicia correspondientes al 
mes de Diciembre últ imo, para los indivi
duos que tienen consignados sus haberes 
en la Depositaría P a g a d u r í a de esta pro
vincia , y cont inuará á las mismas horas 
en los dias 16 y 18 siguientes, en que 
queda rá definitivamente cerrado. 

Madrid 13 de Enero de 1897. =»El De
legado de Hacienda, Modesto Fe rnández 
y González. 

ayuntamientos 
Aloorcón 

Las cuentas municipales correspon
dientes á Jos ejercicios de 1887 á 88 y 
1888 á 89, devueltas por la Superioridad 
para su rectificación, se hallan termina
das y expuestas al público en la Secreta
r ía municipal paraoir reclamaciones por 
término de quince días , á contar desde la 
publicación de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Alcorcen 8 de Enero de 1897. « E l A l 

calde, Higinio Vergara. 

Alca lá de Henares 
Reemplazos 

Comprendidos en el alistamiento for
mado en esta ciudad para el reemplazo 
del Ejército en el corriente alio, los mozos 
nacidos en la misma según datos adquiri
dos del Registro c i v i l , cuyos nombres y 
demás circunstancias se expresan á con
tinuación, é ignorándose si existen y en 
caso afirmativo cuál sea el paradero de 
los mismos, sus padres y familia, por me
dio del presente edicto, se les cita, llama 
y emplaza para que concurran al acto de 
la rectificación de dicho alistamiento que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
dia 31, últ imo domingo del mes de la fe
cha, con arreglo al art. 47 de la vigente 
L e y , para exponer reclamaciones asi en 
cnanto á la inclusión como exclusión de 
otros mozos; bajo apercibimiento que de 
no comparecer se les tendrá por definiti
vamente incluidos, sin perjuicio de que 
en su día y casóse les deolarará prófugos. 
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N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Artnro Benito Morazo Monje 
Antonio Mariano Alvarez Jul ia 
Antonio V icen te Torree Carrera» 
Adolfo Coma» Ovie» 
Angel Agudo Lozano.. • • • 
Angel C á n d i d o Vicens Gomes 
Antonio E d n v i g i » Mariano P e ñ a A l e a r á s . . . 
Alfredo J u l i á n Aybar del Amo , 
Ambrosio Victoriano Poveda Gatoia 
A n d r é s N i c o l á s Hernando Julver 

Conrado Gomes C a s t a ñ a . • 

Carlos Asensip Cebrian 
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Dionisio Sabas Gareia Manzanares 
D á m a s o Izaga Cañizares 
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Emilio ViVente Al^a Espiga 
Enrique Galdino Elenterio F e r n á n d e z del Rio 
Eduardo Juan de las Casas Suriano 
Enrique Basilio Ihelltd Bautista. . 
Emil io S i m ó n G o n z á l e x Ferrer. 
Euriqoe Gregorio L á z a r o Lozano. . 

Facundo J o s é L e g a n é s H e r n á n d e z . 

Galo Angel Calleja Ortlz 
Gregorio Felipe G ó m o z M u ñ o z . 

Ildefonso Yieente Lopes Santa M a r í a . 

Julio Baltasar de la Rosa Peral, 
José Marcelo Anisi de Lacas • • 
J o s é Modesto Belmonto Martinez 
J u l i á n G a r c í a Tejero 
Jorge Gomes Tapia 
J o s é Ventura Fraile Ría reo 
J o a q u í n V a l e n t í n Franco Castillero. 

Luis R a a Figueroa de la Morena. 
Luis Bermejo fierro 
Lorenzo S á n c h e z Escribano 

m 
Manuel J o s é L l ó r e n t e Garoia 
Mauricio F e r n á n d e z L ó p e z 
Mauuol Giegorio Esteban Font Llopis. 

Panta león Ruis López . 

.Ramón Nicanor Guillermo D o m b ó n G ó m e z . 
Ramón Pascual Esteban de A n d r é s 
Ricardo Clemente de lu Cal Oter 

Tomis Cordón Lopes. 

Yieente J e s ú s Moyano Pascual 
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Zacarías Francisco Alcalde Belzunce. 
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C h a p i n e r í a , 6. 
Sscobedoe, 9. 

Carmen Calzado, 8. 
Cervantes, 1. 
Maza de Santos N i ñ o s , 
'laza de los Toros. 
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» 
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Juliana 

Romana. 
Rita 
Josefa... 

Damas, 2. 

Plaza Mayor, 15. 
Nebnja, 1. 

Ancha, 26. 

Plaza Mayor, Posada de Tole d 
Limoneros, 2. 
Carmen Descalzo, 20. 
Mayor. 93. 
Cana Galera. 
E x p ó s i t o . 
Dehesa del B a t á n . 

Empecinado, 16. 
Casa Galera. 
Mayor, \ó. 

Encomienda, 1. 
encomienda, 24. 
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Vietorina 
M a r í a . . . . 
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Tomasa.. 
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Expós i to . 

A l m a z á n , 4. 
Casa Galera. 
Mayor, 19. 

Plaza Mayor, 21. 

Ancha, 6. 

Cerrajeros, 8. 

para dar comienzo á las sesiones del J u i 
cio oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ba dispuesto se cite al tes
tigo Jnan Antonio López, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Just icia, Salesas; 
haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 60 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1897 = El Ofi
cial de sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Sección l . ' = L a secoión 1 * de la sala 
de lo criminal de esta Audienoia, por su 
proveído fecha 8 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Latina, y seguida con 
intervei.ción del Ministerio Fiscal , con
tra José Atanasio Serrano, sobre atenta
do, se ha servido señalar el d ía 13 del co
rriente, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, sin el Tribunal del Jura
do; y al propio tiempo ha dispuesto se c i 
te al testigo D. Pedro Megra, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal , que se halla estableci
do en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
Salesas; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer l la
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1897.=E1 Ofi
cial de sala, Andrés Isidro Agui la r . 

—MsMspszV̂p 
Sección l .*=rLa Sección 1.» de la Sala 

de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 8 del actual dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Lat ina y seguida oon 
intervención del Ministerio Fiscal , contra 
José Anastasio Serrano, sobre atentado, 
se ha servido señalar el d ía 13 del corrien
te,y horade lasdoce y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral, sin el Tribunal del Jurado; y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al tes
tigo D . Manuel Venia?co, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho dia 
y hora comparezca ante el expresado T r i 
bunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio do Justicia, Salesas; ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Enero de 1897.=E1 Ofi
oial de sala, Andrés Isidro Agui lar . 

Alcalá de Henares 9 de Enero de 1897. 

C h i n c h ó n 

D. J e s ú s Camacho y Recas, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento Constitu
cional de esta v i l l a de Chinchón. 

Por el presente edicto se cita á Snbi-
tuno Joaquín Zsyas Agui lera , hijo de 
Ensebio é Isidora, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignoran, para que el 
día 3i del coirientc mes y hora de las 
nueve do la m a ñ a n a , comparezca en es
tas Casas Consistoriales para la rectifica
ción del alistamiento de los mozos sujetos 
al servicio militar formado poresteAyun
tamiento para el reemplazo del presente 
aflo, en el que ha sido incluido como 
comprendido en el número quinto del ar 
ticulo 40 de la ley de Reclutamiento v i 
gente por haber nacido en esta población; 

E l Aloalde, Bernabé Estevez Ginovés.=*P. S. M . , E l Seoretario, Emil io Martioorena. 

Providencias judiciales bajo apercibimiento que de no verificar
lo le p a r a r á el perjuicio á que haya lu 
gar. 

Chinchón 13 de Enoro de l897.=Je-
BÚS Camacho.=E1 Secretario, Bonifacio 
Merino. 

Somosierra 
Se hallan de manifiesto en la Secreta

rla de Ayuntamiento de esta v i l l a , las 
cuentas municipales de los ejercicios do 
1890 al 95, inclusive, para oír reclamacio
nes, de agravio sobre ios mismos quesean 
legales por espacio de quince d ías , á con 
tar desde la feoha del presente; en la in
teligencia que los que se presenten trans
currido dicho término no serán admitidas. 

Somosicrra 10 de Enero de 1897. sai E l 
Alcalde, Juan Rodríguez, 

Juzgados municipales 
M A D R I D 

Sección l . * = L a Sección 1.a de la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 8 del aotual dictado en 
causa^prooedente del Juzgado instructor 
del distrito de la Latina y seguida con 
intervención del Ministerio Fiscal , contra 
José Anastasio Serrano, sobre atentado, 
se ha servirlo señalar el dia 13del corrien
te, y hora de las doce y media de su tarde, 

Juzgados militares 
M A D R I D 

D. Constantino Selva y López Osorio, 
Comandante de Infantería y Juez ins
tructor de la Capitanía general de Casti
l la la Nueva y Extremadura. 

Por el presente se cita á los parientes 
mas próximos del soldado José Moral Ló
pez, natural de Madrid, que falleció en 
la ciudad de Santander á su regreso del 
distrito de la Isla de Cuba, para que en 
el término de quince días , contad s des
de la publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado situado en la calle de la Redon
di l la , núm. 4, piso segundo del centro, 
para prestar declaración en exhorto pro
cedente del 6 . ° Cuerpo de Ejército, refe
rente á dicho individuo. 

Dado en Madrid á 12 de Enero de 
1897.=Constan tino Selva. 

file:///gosto


Juzgados de prim*Ta instancia 
C O L M E N A R V I E J O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr . D. Manuel Romero 
González, Juez de primera instancia de 
esta vil la y su partido, en los autos eje
cutivos promovidos en este Juzgado por 
el Procurador D. Luis de la Pena Her ' 
nán en nombre de D. Juan del Pozo L o . 
pez, contra D. Angel Bruno y Morón so
bre pago de pesetas, se saca á públ ica 
subasta con las mejoras hechas en la mis
ma, la finca siguiente: 

Pesetas 

Una tierra en el sitio nombrado 
Coto de Chamart ín , término 
municipal de Chamart ín de la 
Rosa, su cabida dos hectáreas , 
21 áreas y 40 cent iáreas ó me
tros cuadrados, equivalentes 
á seis fanegas, cinco celemines 
y 17 estadales, ó sean 285 178 
pies cuadrados y 20 céntimos: 
que linda al Norte en línea de 
92 metros y 10 centímetros 
con otra de Doña Dolores Po-
vedano, viuda de D. Luis Gu
llón: Este en linea de 192 me
tros y 10 centímetros con la 
Carretera de Francia; Sur en 
linea de 139 metros y 10 centí
metros con otra de herederos 
de Valentín Bu3tillos, y Oeste 
en linea quebrada de 198 me
tros 25 centímetros con otra 
de herederos de Félix Crespo; 
tasada para la venta con las 
mejoras hechas en la misma en 
siete mil pesetas 7.000 

Para cuyo remate que tendrá lugar 
en este Juzgado y su sala audiencia, se 
ha señalado el dio 5 de Febrero próxi
mo, á las once de su maña: .a , debiendo 
advertir que para tomar parte en dicha 
subasta habrá de consignarse sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación; que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
misma y que los titulos de propiedad ó 
sean los antecedentes que de la misma 
obran en los autos, estaran de manifiesto 
en la escr ibanía del actuario que refren
da para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en dicha bubas ta. 

Colmenar Viejo 12 de Enero de 1897.= 
V.° B.°*= Romero.=E1 Escribano, Miguel 
Guardiola 

73. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Direcc ión general de Ins t rucc ión púb l i ca 

Primera enseñanza 
En cumplimiento del art. 63 del re

glamento de provisión de Escuelas de 11 
de Diciembre de 1896 y de lo prevenido 
en la Real orden de 2 de Enero del pre 
senté año, este Centro directivo ha acor
dado que se publiquen en la G A KTA D E 
MADRID las Escuelas de párvulos dotadas 
con 2.000 ó más pesetas y anunciadas en 
la convocatoria de 9 de Enero de 1895, y 
las de niños, n iñas y párvulos que fueron 
objeto de la convocatoria de 12 de Febre
ro de 1896, que, unidas á las vacantes 
ocurridas posteriormente, han de 3er pro
vistas por oposición con arreglo al citado 
reglamento, cuyo total de plazas á con 
tinuación se expresa. 

Escuelas superiores de niños 
L a Escuela superior agregada á la 

Normal de Maestros de Bilbao, dotada 
con 2.250 pesetas y retribuciones legales. 

Una Escuela superior de niños, de 
Lorca (Murcia), con 2 250 pesetas de suel
do legal 

L a plaza de Maestro Regente de la 
Escuela prActica superior agregada á la 
Normal de Maestros de Sevilla, con 2.250 
pesetas y emolumentos legales. 

Escuela» superiores de niñas 
L a plaza de Maestra Regente de la 

Escuela práct ica superior de niñas agre
gada á la Normal de Maestras de Córdo
ba, dotada con el haber anual de 2.250 
pesetas y demás emolumentos legales. 

Escuelas deméntale» de niños 
Cuatro Escuelas elementales de niños, 

de esta Corte, dotada cada unacon el suel
do anual de 2.750 pesetas y casa habita
ción. 

Una elemental de niños de Zaragoza, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas. 

Una de Lorca (Murcia),dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas. 

Una elemental de niños de Barcelona, 
dotada con 2.000 pesetas. 

L a plaza de Auxi l ia r de la Escuela 
práct ica incorporada ala Normal de Maes
tros deBarcelona, con 2.000 pesetas. 

L a plaza de Maestro auxiliar de la Es
cuela práct ica superior de niños, agrega
da á 1 a Normal de Maestros de Sevil la , 
con el haber anual de 2.000 pesetas. 

L a plaza de Maestro de la Escuela ele
mental de niños del Hospicio provincial 
de Cádiz, dotada con el haber anual de 
2.000 pesetas y demás emolumentos lega
les. 

L a Escuela elemental de niños del 
Hospicio de Zaragoza, dotada con 2.000 
pesetas. 

Escuelas elementales de niñas 
Cuatro Escuelas elementales den iñas , 

de esta Corte, dotada cada una con el 
sueldo anual de 2.750 pesetas y casa ha
bitación. 

Una de San Antonio Abad (Murcia), 
dotada con 2.000 pesetas. 

L a plaza de Maestra auxil iar de la Es
cuela práct ica agregada á la Normal de 
Maestras de Cádiz, docada con 2.000 pe
setas. 

Una elemental de n iñas , de Palma, 
con 2.000 pesetas. 

Una elemental de niñas de Barcelona, 
con 2.000 pesetas, casa y retribuciones. 

Una de n iñas , de Bilbao, dotada con 
2.000 pesetas, casa y retribuciones. 

Escuelas de párvulos 
Una de esta Corte, dotada con el suel

do anual de 2.750 pesetas, casa y retri
buciones. 

Dos de Barcelona, con 2.C00 pesetas 
cada una, casa y retribuciones. 

Una de Zaragoza, con 2.000 pesetas, 
Una deValladolid, con 2 000 pesetas. 
Dos de Sevil la , con 2.000 pesetas ca

da una. 
Una en Lorca (Murcia), con 2.000 pe

setas. 
Dos de Bilbao, dotadas con 2.000 pe

setas cada una, 500 en compensación de 
retribuciones y 600 para casa habita
ción. 

Todas estas Escuelas tendrán por re
tribuciones la cantidad consignada en 
los respectivas presupuestos. 

Las Escuelas que no tengan señalada 
asignación fija como emolumentos, dis
frutarán los determinados en los art ícu
los 191 y 192 de la ley de 9 de Septiem 
bre de 1857. 

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Dirección general de Ins
trucción públ ica en el térioino de trein
ta dias, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Los que aspiren á Escuelas de dos gra
dos cuidarán de a c o m p a ñ a r á una solici
tud la documentación, y relacionarla de
talladamente con la otra. 

Los aspirantes observarán, en lo rela
tivo á la presentación de documentos, lo 
prescrito en el art. 70 del Real decreto 
de 11 de Diciembre de 1896 y caso 3.° de 
la Real orden de 2 del actual. 

Los que aspiren á las plazas de Regen
te ó Aux i l i a r de Escuela práct ica agrega
da á una Normal , tendrán también en 
cuenta lo dispuesto en ol art. 67 del cita
do Real decreto. 

Los Rectores de las Univers,dades or
denarán la publicación de este anuncio 
en el sitio acostumbrado, y los Presiden
tes de las Juntas provinciales de Instru
cción pública en los Boletines oficiales. 

Madrid 13 de Enero de 1897.=El Di 
rector general, Rafael Conde. 

(Gaceta I» Enero 97.) 

Tribuna l de oposiciones á las Cá ted ras 
de Química orgánica , vacante en las 
Facultado.) de Ciencias, Secciones de 
F í s i co qu ímico de las Universidades 
do Valenc ia y Zoragoza. 

Los señores D. Gonzalo Calamita y 
Alvarez, D. Enrique Ortiz de Lanzagorta 
y Garrido, D. Antonio Gregorio y Roca-
solano , D. Manuel González Cabrada, 
D. Franeisco Moróte y Grais, D. Vicente 
Felipe L a v i l l a y Llorens, D. Antonio 
Aparicio y Soriano, D. Federico Chaves 
y Pérez del Pulgar, D. Sixto Arroza y 
Urrutia y D. Juan Antonio Izquierdo y 
Gómez, opositores á las mencionadas Cá
tedras, se se servirán presentarse el dia 
5 de Febrero próximo, á las tres de la 
tarde, en la Faeultad Farmacia de esta 
Corte, á fin de dar comienzo á los ejer
cicios. 

A l propio tiempo s* hace saber á los 
señores opositores D. Federico Chaves, 
D. Sixto Arroza y D. Juan Antonio Iz
quierdo, que antes de ejercitar deberán 
acreditar ante el Tribunal que reúnen 
las condiciones de admisión a la fecha 
de 10 de Noviembre de 1895, en que es
piró el plazo de presentar las instancias. 
Los señores opositores que no asistan en 
el citado dia ó no excusen legalmente su 
falta de asistencia á este acto, se consi
deran excluidos de los ejercicios. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Madrid 12 de Enero de 1897.=EI Pre
sidente del Tribunal , Ju l ián Casaña. 

Tr ibuna l de oposiciones á la Cá t ed ra de 
Instituciones de Derecho n m a n ? , 
va unto en la Facultad da Derecho de 
la Universidad de Sautiag >. 

Los señores opositores á dicha Cáte
dra, se servirán concurrir e! dia primero 
de Febrero próximo, á las ocho de la no
che, en el Salón de Grados de la Facu l 
tad de Derecho de esta Universidad Cen
tral á fin de proceder al sorteo de Trincas 
sei^ún previene el artículo 10 del Regla
mento de oposiciones á Cátedras de 2 de 
Abr i l de 1875. 

Se previene á dichos Sefiores oposito
res que de no asistir á dicho acto ó ale
gar causa legítima de su ausencia, se en
tenderá que renuncian á las oposiciones 
conforme al articulo 14 del citado Regla
mento. 

Se advierte á los sefiores opositores 
D. Felipe Campos de los Reyes y D. Ilde
fonso Antonio Art ia , que antes del sorteo 
de Trincas ha de presentar el primero, 
los documentos que acrediten hallarse en 
posesión de los derechos civiles, y el se
gundo los que debió acompañar á su ins
tancia; entendiéndose que de no verificar
lo les pa ra rá el perjuicio quo haya lugar. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 12 de Enero de 1897.=E1 Pre
sidente del Tr ibunal , Ismael Calvo. 

Gobierno militar de Madrid 
Los individuos de tropa, así como 

también los señores y señoras que á 
continuación se relacionan, se se rv i rán 
presentarse en la Sección 5.* del Gobier
no militar de esta plaza de doce á una 
de la tarde de cualquier dia no festivo, 
con el fin de entregarles documentos do 
asuntos que les Interesan. 

Clases y Nombres 
Licenciados del Ejérci to.—Francisco 

García Cerdan, Pantaleón Ruiz Delgado, 
Manuel Alvarez Fuentes, Pedro Valen
tín Garc ía , Juan García Fernández , A n 
tonio Lancha Manzano y Guillermo Do
mingo Zarate. 

A los herederos de los soldado falleci
dos en Cuba.—Rosendo Martin Martin, 
Pedro Romano Piedro, Leoncio Diedma 
Moreno, Emilio Potín Lucas, Miguel Mo
lina Martínez, José Suárez G i l , Lucio 
Eloisa Incógnito, José Alfonso Mar t ínez , 
y Lorenzo Moreno Martínez. 

A los herederos del sargento fallecido 
en Cuba.—José Martínez Valero. 

A los herederos de los soldados falle
cidos en Cuba.—José Si lva Domínguez, 
y José Car ra se ara y Lea l . 

Paisanos.—D. Gabino Herrero Yube-
ro, D. Eugenio López Fernández , ü . Luis 
López López, D. Celedonio González Mo
reno, y D. Jul io Aranas Fe rnández . 

Señoras. —Doña María Porto Arcones, 
Dofia María de la Concepción Alzaga 
Emparán , Dofia Agela Bastos, Dofia Ma
r ía del Pi lar y Dofia María de la Concep 
ción Sandoval y Castillo, Doña Claudia 
Carabaza Molina, Dofia Inés y D . Felipe 
Fernández Caymaray, Dofia Dolores 
Diaz de Herrera y de León, Dofia Gre 
gria Martínez del Castillo, Dofia Dolores 
Carmona y Palomino, Dofia Vi rg in ia 
Gramar ín y Vorcy, Dofia Rosa J iménez 
Camponioni, Dofia Eusebia Trepiana 
Barhona, Dofia Dolores Menéndez Esco
bar. 

Madrid 11 de Enero de 1897. = El Co
ronel Secretario, P. Y . E l Teniente Co
ronel, Balbiuo González. 

Dirección genaral de obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 Diciembre de 1896, esta Direc
ción general ha señalado el día 11 del pro 
ximo mes de Febrero de 1897, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de reparación de la carretera de 
Carabanchel á Aravaca, kilómetros 1 al 
4, provincia de Madrid, cuyo presupues
to da contrata es de 18.348 pesetas 48 
céntimos. 

- L a subasta se ce lebrará en los térmi
no prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y pía nos corres poní lien tes, 
en dicho Ministerio y en el Gobierno c i 
v i l de la provincia de Madrid 

Se admitirán proposiciones en el Ne 
gociado correspondiente de Ministerio de 
Fomento, en horas hábiles de oficina, des
de el día de la fecha hasta las oinco de la 
tarde del d ía 6 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península , en los 
mismos días y horas. 

Los proposiciones se presen ta rán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, ar reglándose al adjun
to modelo,y la cantidad que ha deconsig-
darse previamente como garan t í a para to
mar parte en la subasta será de 190 pe
setas en metálico, ó efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignada por 
las respectivas disposiciones vigentes; de 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 21 de Diciembre de 1896.=El 
Director general, Ordófiez. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de..., según cédula 

personal número . . . , enterado del anun
cio publicado eon fecha..., de.. , último y 
de Jas condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de reparación de la carretera de 
Carabanchel á Aravaca, kilómetros 1 al 
4, provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución do los 
mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella enque se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 


